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Sustanciación 1136
Radicado 05266-31-03-003-2021-00381-00
Proceso Ejecutivo
Demandante Bancolombia S.A.
Demandado Laura María Gómez Garro
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberá corregirse los siguientes

defectos en el termino de cinco dias :

-Aclarará desde qué momento es que solicita la ejecución por los intereses moratorios

respecto del pagaré 5406910079349899, porque ese pagaré tiene como forma de

vencimiento una fecha cierta determinada –numeral 2 del artículo 673 del C. de

Comercio- y no se rige por lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, pese a

ello, se pidió la orden de apremio desde la presentación de la demanda.

-Allegará las evidencias de que la dirección electrónica de la ejecutada es aquélla

donde recibe notificaciones –artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020-.

Por lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE

Primero: Inadmitir la demanda.

Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de

rechazo.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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